
MUNICIPALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 319.2020.GM-MDCC

VISTOS:
Ceno Colorado, 07 de agosto de2020

La adecuación del Exped¡ente Técnico de Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de
Rehabilitación (loARR) 'CoNSTRUCCIÓN DE SERV|C|OS HlGtÉNtCOS y/O VESTTDORES; EN EL (LA) PARQUE DE t-A
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FRANCISCO GARCh CALDERÓN zoNA III, DISTRITo DE cERRo coLoRADo, PRoVINCIA
AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA"; la Resolución de Gerencia Municipal No 039-2020-GM-MDCC; Informe Técnico No
002-2020-LNAH/SGEP/MDCC; Informe Técnico No 015-2020-MYPH/SGEP/MDCC; Informe N' 266-2020-SGEP-GOPI-MDCC;
Formato No 08-C Registros en la Fase de Ejecución para IOARR; Informe Técnico No 215-2020-JLLLL-GOPI-MDCC; Informe No
252-2020-MDCCIGPPR; Informe Legal No 078-2020-SGALA-GAJ/MDCC; Proveído N" 482-2020-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

autonomía que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conform¡dad con el artículo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y corno tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales, el
desanollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción; por lo tanto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del
vecindar¡o, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tales como p¡stas o calzadas, vfas, puentes,
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4
del artÍculo 79'de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, a través del Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas aprobadas se declara el Estado de Emergencia
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; se dispone el
aislamiento social obligatorio (cuafontena); y se dictan restricciones en el ámbito de la actividad comercial, actividades culturales,
establecimientos y actividades recreativas, hoteles, restaurantes, entre otras disposiciones; por otro lado, mediante Decreto
Supremo N' 080-2020-PCM y sus mod¡f¡catorias, se establece la reanudación de aclividades conforme a la estrateg¡a elaborada
por el Grupo de Trabajo Multisedorial;

Que, mediante Decreto Supremo N' 103-2020-EF, Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la
tramitación de los procedimientos de gelección que se reinicien en el marco del Texto tJnico Ordenado de la Ley N' 30225, en el
numeral 4.1 del artfculo 4" del cuerpo normativo, en lo que respecta al procedimiento de selección a convocarse, establece que
"Las entidades públicas, antes de convocar procedimientos de selección o realizar nuovas convocatorias para los procedimientos
de selección declarados des¡ertos, dEben adecuar el expediente de contratación de los objetos contractuales que lo requieran, a
fin de incorporar en el requerimiento las obligaciones necesarias para el cumplimiento de los protocolos sanitarios y demás
disposiciones que dicten los sectores y autoridades competentes"; asimismo, en su arilculo 5' prescribe que "Para la aplicación del
presente decreto supremo, las entidades deben cumplir con las medidas sanitar¡as vigentes, debiendo establecer los
procedimientos que correspondan para garantizar su apl¡cac¡ón";

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N'039-2020-GM-IÍDCC, de fecha 30 de enero de 2020, se aprueba
el Expediente Técnico de Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabilitación (IOARR) denominado.CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA) PAROUE DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
FRANCISCO GARCh CALDERÓN ZONA III, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA'':

Que, mediante Informe Técnico No 002-2020-LNAH/SGEP/MDCC, e Informe Técnico N" 015-2020-MYPH/SGEP/MDCC,
del Ing. Literson Nilthon Arpasi Huaman, y de la Arq. Melisa Perochena Huamani, evaluadores de la Sub Gerencia de Estudios y
Proyectos, señalan que se realizó la adecuación del Expediente Técnico conforme lo dispuesto mediante Decreto Supremo N' 103-
2020-EF, asimismo indican que los puestos de trabajo en la ejecución de la Obra representan un riesgo mediano de expos¡ción al
COVID-19 y se evidencia la necesidad de la contratación de un profesional de la salud; y que se encuentran conformes tanto en su
contenido como en su forma (aspectos técnicos, financieros, seguridad y salud) por un monto de S/ 135,960.48 (CIENTO TREINTA
Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 48/100 SOLES); por su parte, mediante Informe N' 266-2020-SGEP-GOPI-MDCC,
el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, aprueba la adecuación del Expediente Técnico de IOARR, recomendando su aprobación
via acto resolutivo; a su vez, mediante Informe Técnico N'215-2020-JLLLL-GOPI-MDCC, de fecha 03 de agosto de 2020, el
Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, aprueba a la adecuación del Expediente Técnico mencionado;

Que, a través del Informe N' 252-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización as¡gna
disponibilidad presupuestal hasta por un máximo de S/ 135,960.48, los cuales serán cargados en la Actividad "Mejoramiento de
Parques" con fuente de financiamiento 5, Rubro 18; por su parte, mediante Informe Legal No 078-2020-SGALA-GAJ/MDCC, del (e)
Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡n¡strativos, concluye que es procedente la aprobación de la adecuación del Expediente
Técnico mencionado; en el mismo sentido, mediante Provefdo No 482-2020-GAJ-MDCC. del Gerente de Asesorfa JurÍdica, se
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otorga la conformidad respecto al contenido de mencionado Informe Legal; en consecuencia, considerando los actuados y el
otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, se desprende que la adecuación del Expediente Técnico de Inversión de
Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabilitación (IOARR) denominado "CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS
HIGIENICOS Y/O VESTIDORES; EN EL (LA) PARQUE DE I-A ASocIACIÓN DE VIVIENDA FRANCISCO GARCh CALDERÓN
ZONA lll, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" a las medidas para la
prevención, control y vigilancia del COVID-I9, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, cuenta con
informes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, así como de la conformidad por parte de los responsables
de su revisión, por lo que resulta procedente la aprobación de adecuación del Expediente Técnico;

Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, previo registro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC, del 02 de enero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente
Municipal y otros funcionarios; y en su artÍculo primero numeral 15. del mencionado dispositivo normativo, delega en el Gerente
Municipal la atribución de "Aprobación de exped¡entes técnicos de obras y sus modificatorias"; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Expediente Técnico de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
á-o$,,1;iÍiNley No 27972, asi como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
h/ NS(rJULx, ,'f^\mhne inclrrrmcnfnc de la lt/l¡rnininali¡lar{ ñictrital r{a Ccrro Cnlnradn cn conceauanci:'Z+).i5tL5ti¿ :

-Jii' f¡ i ¡nstrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en consecuencia:
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.\ ¿^'\]${ouIE}-Z PARQUE DE LA AsocIAcIÓN DE VIVIENDA FMNcISco GARCh CALDERÓN ZONA III, DISTRITO DE CERRO COLOF{ADO,

control y vigilancia del COVID-1 9, en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria, con un monto de S/ 135,960.48
(CIENTO TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 48/100 SOLES), siendo el plazo de ejecución de 30 días
calendarios bajo la modalidad de ejecución por Administración Directa de acuerdo al siguiente detalle:

ARTíCULo SEGUNGo.- GoNSERVAR, todos los extremos de la Resolución de Gerencia Municipal No 039-2020-GM-MDCc, que

no sean contrarios a lo dispuesto por la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub Gerencia de

estudios y Proyectos, cumplan con lo establecido en el Decreto Supremo N'103-2020-EF, Decreto Supremo que establece
disposiciones reglamentarias para la tramitación de los procedimientos de selección que se reinicien en el marco del Texto Unico

0rdenado de la Ley N" 30225.

ART¡CULO CUARTO.. DISPONER, a la Oficina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEROGAR, todo acto administrativo municipal que contravenga la presente resolución.

REGISTRESE. cÚMPLASE Y ARCH|VESE
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